
 
Alcalde Carlos Guzmán reitera será implacable contra quienes pretendan crear vertederos 

improvisados. 

 

Enero 2, 2021 

Santo Domingo. -El alcalde de Santo Domingo Norte, Carlos Guzmán, reiteró que serán 

sometidos a la justicia quienes sean sorprendidos lanzando desechos en espacios no 

permitidos, y en el caso de quienes se dedican a recolectar residuos utilizando animales, 

tendrán que asumir doble consecuencias por violación a la ley 248-12 de protección animal. 

Guzmán exhortó a los munícipes contribuir con la limpieza de la ciudad, ya que desde la 

Alcaldía se trabaja intensamente día y noche para mantener el municipio libre de vertederos 

improvisado y para que no haya preocupación con la recogida de los residuos sólidos. 

El llamado surge luego de que se sorprendiera a una persona depositando desechos en la 

acera, para lo que utilizaba una carreta halada por un caballo, que le fue retenido por las 

autoridades municipales en cumplimiento al artículo 6 de la Ley 248-12, que ordena a los 

ayuntamientos a apoyar los planes y programas estatales dirigidos a la protección de los 

animales y crear las bases para la instalación de centros de cuidado de animales en el ámbito 

de su territorio. 

 



      

Alcaldía de SDN dispone plan de limpieza en cada barrio del municipio 

 

Enero 18, 2021 

La Alcaldía de Santo Domingo Norte dispuso este sábado el plan operativo 
«Barrio Limpio», una modalidad de limpieza que se desplegará a todos los 
sectores de ese municipio. 

El programa Barrio Limpio que se ejecuta conjuntamente con las Juntas 
de Vecinos de esa demarcación, intervino los sectores Las Colinas, La 
Esperanza y Santa Rosa involucrando en la iniciativa a los ciudadanos de 
las comunidades intervenidas. 

Al dar inicio al nuevo plan de limpieza, la institución municipal entregó a 
los voluntarios decenas de herramientas de limpieza entre la que se 
destacan, carretillas, palas, escobillones, fundas plásticas, entre otros 
instrumentos de higienización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Alcalde y organizaciones de Santo Domingo Norte piden al presidente 

Abinader extender línea uno del Metro 

Enero 28, 2021 

El alcalde Carlos Guzmán y representantes de organizaciones comunitarias 

de Santo Domingo Norte, pidieron al presidente Luis Abinader extender la 

línea uno del Metro de Santo Domingo hasta el kilómetro 26 de la carretera 

de Yamasá, en ese municipio, por considerarlo como una necesidad para 

miles de usuarios que a diario se desplazan en ese transporte, pero tienen 

que abordar otros sistemas para poder llegar a sus lugares, lo que implica 

un mayor costo. 

Guzmán explicó que a diario ciudadanos le expresan la necesidad de que 

haya un desahogo en el tránsito en esa demarcación, sobre todo en la ruta 

que conecta a San Felipe y con los municipios de Monte Plata y Cevicos, los 

cuales se movilizan por la estrecha carretera de Yamasá, en la zona de Santo 

Domingo Norte. 

Entienden que la extensión del Metro sería de menor costo que las que se 

llevarán hasta Los Alcarrizos y Los Mameyes, ya que en esa demarcación 

seguiría de manera elevada como las estaciones ya existentes, además de 

que la alcaldía estaría en la disposición de colaborar en lo que sea necesario. 

La extensión del Metro estaría beneficiando a miles de familias de escasos 

recursos en comunidades como Carlos Álvarez, Vista Bella, La 29, Villa 

Satélite, María Auxiliadora, Pumac, Los Arqueanos, Mata de los Indios, 

Licey, Punta, Los Morenos, Canaán, El Higüero, Mata Gorda, así como a 

residentes en localidades en los kilómetros 18, 20, 26, Sierra Prieta y 

Guanuma, entre otros. 


